
N u m . M i é r c o l e s 6 d e Knero d e n u m e r o 

BOLETIN OFICIAL 

DE U PROVINCIA DE L E O N 

P A R T E OFICIAL. 

(Gacotn del día 5 de Knero.) 

P R E S I D E N C I A D E L C u N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M . la Reina (Q. D. G.) , Regente del Reino, y su A u 
gusta Real Famil ia con t inúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DK POMÍNTO. 

D O N L U I S R I V E R A , GOBERNADO» CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que en el expediente de que se h a r á m é r i t o 
he dictado la providencia que sigue: 

Visto el expediente promovido por D . José Pinto, como 
representante de D . Manuel Rodr íguez Alva rcz , solicitando 
la conces ión del cambio de aprovechamiento de parte de las 
aguas que viene utilizando para riego de fincas porque d is 
curren, y de los cuales pretende destinar a l movimiento de 
un molino harinero el volumen de 80 litros por segundo. 

_ Resultando que anunciada la p re tens ión en el'BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se presentaron oposiciones suscritas 
por D . Ramou N u ñ e z S á n c h e z y otros vecinos de Vega de 
Valcarce, alegando que el molino y a estaba construido y 
que se ocasionarian con la conces ión graves perjuicios, a s í 
en fincas de particulares como, en una alcantaril la de l a car
retera general de Ga l i c ia . 

Resultando que dado traslado de la oposición al ü . M a 
nuel Rodr íguez , si bien no niega el hecho de habor cous-
truido el molino dice también que ha procedido de buena fé, 
y que precisamente lo que solicita ahora es la competeute 
au tor izac ión para funcionar el artefacto. 

Resultando que oido el Ingeniero Jefe de Obras públ icas 
de la provincia emite dictamen favorable á l a concesión que 
so solicita, asegurando que del aforo practicado aparece ser 
incierta la escasez de los aguas y perjuicios que los oposi
tores alegan como fundamento de las que han formulado, y 
que los que so dicen sobrevendrian á la carretera, quedan 

previstos ya coa las condiciones, bajo las cuales propone w 
otorgue la conces ión . 

Resultando que asi la Junta provincial do Agr i cu l tu ra . 
Industria y Comercio, como la Comisión permanente, con-
su l t án , t ambién , que procede otorgar la concesión solicitada 
por D. Manuel Rodriguez. 

Considerando que en el expediente so ha observado c.\-
trictameute la t r ami t ac ión establecida en la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879 é In s t rucc ión cío 14 de Junio de ItSSH. 
y que no se ha manifestado en el mismo motivo alguno ra
cional que aconseje en sentido contrario ú la petición de
ducida ; 

He acordado eoncedei al D. Manuel Rodriguez Alvarcz , 
la au tor izac ión que solicita para variar el aprovechamiento 
de 80 litros de agua de las que actualmente ut i l iza en el r ie 
go de sus fincas, con destino al movimiento de un molino 
harinero, bajo las condiciones siguientes: 

1. * Que se establezca un umbral y una escala que per
mi ta reconocer en cualquiera época que no se excede de la 
cantidad solicitada. 

2. * Que para evitar perjuicios á l a carretera do Madrid :i 
la Coruña , conservará el cauce de la presa donde hace la 
toma de ta l suerte, que en n i n g ú n caso, el n ivel del agua 
puede ser superior a l umbral d é l a tajea que sirve pora des
a g ü e de la citada v ia , y en caso que quisiere conservar ci 
salto de agua, podrá hacerlo por t u b e r í a .apoyada sobre p i 
lares, entre cuyos claros se verif icará el d e s a g ü e de aquella 
obra; pilares que d is ta rán 0™ , 40 como m í n i m u m del muro 
de la carretera. 

3. * Las obras se empeza rán al mes de haberse otorgado 
definitivamente la conces ión , y se t e r m i n a r á n dentro de seis 
meses. 

4. * Se dará conocimiento por el concesionario del dia en 
que empiecen y terminen para que el Sr . Ingeniero las i n s 
peccione y vea si se han ejecutado con arreglo á condiciones. 

5. ° L a concesión se otorga s in perjuicio de tercero y 
será caducada por falta de cumplimiento de las condiciones 
que se lijan, 6 si en a lgún tiempo las aguas adquieren pro- ' 
piedades nocivas á l a salubridad públ ica; 

Lo que he dispuesto publicar en este BOLETÍN OFICIAL 
conforme y á los efectos del art. 24 de la I n s t r u c c i ó n de 14 
de Junio de 1883. 

León 29 de Diciembre do 1885. 

I,tl¡s U l v v r a . 



GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes de los t é rminos municipales consignados en la re
lación que se inserta á c o n t i n u a c i ó n , exceptuando los de León y As torga , 
se servi rún ordenar á los individuos que en la misma figuran, que se pre
senten en esta capital e l día 8 del mes p róx imo de Febrero en el cuar tel 
de la Fúbr ica , al Jete del Batal lón Deposito de León, con objeto de mar
char al Ejérci to de Cuba . 

Desde el dia en que salgan del pueblo hasta el en que l leguen a q u í , 
que ha de ser precisamente el referido dia 8 de Febrero p róx imo , les so
cor re rán á r azón de 75 c é n t i m o s de peseta diarios, ano tándo los en el pase 
que cada individuo tiene en su poder y hac iéndole firmar en é l , el rec ib í . 
E n la fecha en que salen del punto de su residencia, formal izarán á cada 
uno el justificante de revista y lo e n t r e g a r á n al interesado junto con el 
pase, y un cargo contra el Batallón Depósi to y a citado, para'qne él lo 
entregue al Jefe de é s t e al l legar aquí y se reintegre el Ayuntamiento de 
l a cantidad suministrada, que ha de ser igua l a l cargo. 

Con objeto de aprovechar para la c o n c e n t r a c i ó n la v i a férrea, los A l 
caldes que residan en puntos sobre la misma formal izarán t a m b i é n á cada 
uno, tanto de los de su t é r m i n o como los de otro que se les presente para 
ven i r con su pase y figure en la re lación, lista nominal de embarque. 

E l Jefe del Bata l lón Depósito n ú m . 111, c u m p l i m e n t a r á todo lo ante
riormente expuesto con los que figuren en dicha relación en Astorga; y 
el del Batal lón Depósito n ú m . 110, lo prescrito, en lo que se refiere á l l a 
mar y revistar el dia 8 del mes p róx imo, con los que aqu í residen. 

.. S i a l g ú n individuo se encontrara imposibilitado de concurr i r , por en
fermo, i n g r e s a r á en el Hospital más p róx imo y el Alcalde ó Jefe de De
pósi to en su caso, me lo pa r t i c ipa rá . 

Los justificantes de revista y listas de embarque se r edac t a r án ¡ g u a 
les á los formularios insertos en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia n ú 
mero 79 de 5 de Enero de 1883; pero en vez de consignar en las listas de 
embarque el art. 185 del Reglamento de reemplazos de 2 de Diciembre 
de 1878, exp re sa rán el art. 270 del Reglamento para el reemplazo y re
servas del Ejérci to de 22 de Enero de 1883. 

León % dé Enero de 1886.—El Brigadier Gobernador, Cappa. 

Caja de Jíeclitta de la Zona de León, número 110. 

Relac ión de los sustitutos, voluntarios y cambios de s i tuación que tiene 
esta Caja, los cuales deben de reconcentrarse en esta plaza para el 
dia 8 de Febrero próx imo s e g ú n Real orden de 16 del ac tua l . 
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Ayuntamientos. 

David Escudero Chagua León 
Manuel Puente Tascon idem 
Auto l in Vega Fernandez San Cr is tóba l de la Polantera 
Antonio Prieto Granja Oencia (León) 
Esteban García Mansil la León 
Juan Antol in Blanco Ponferrada 
Patricio Fuentes Fernandez . . . León 
Celestino Gordaliza R o d r í g u e z . Jcar i l la 
Pedro Ramón Arias Castrocontrigo 
Arsenio Blanco León 
Domingo Arias 
Juliun Fresco Brazuelo 
Bernarriino Crespo Alonso Benavides 

Vegamian 
Astorga 

idem 
Brazuelo 

Pedro Arenes González . 
Juan lilanco Perrero. . 
Joaquín Pérez Ar ias San Andrés del Rabanedo 
A n g e l Marisco Miüon León 
Jus lo Mart ínez y M a r t í n e z Toral de los Guzmanes 
José Vicente Castro Villarejo (Villoría) 
Melchor Guzman Agui r re Valderas 
Nicolás Fernandez Pardo Folguso de la Rivera (Royuclo) 

León 
Ponferrada 
Congosto 

José J u á r e z Mart ínez 
Pedro R o d r í g u e z Fernandez . . . 
Constantino Garcia Fernandez. 
Vicente Rojo Bayon Leen 
Luciano Fernandez Fernandez.. Ponferrada 
Manuel Revuelta Alvarez idem 
Agus t ín Blanco Expós i to León 
A n g e l Sánchez Gómez idem 
Juan Fernandez Pantos idem 
Mariano López Minguez idem 
Benigno Arias Fernandez Cimanes del Tejar 
Ranmu Reguera Mateo Cubil las 
Simón Brugos Gut ié r rez 
Ildefonso Coto LGon 
Luciano Blanco Expósi to 
Celestino Fernandez Fernandez 
Ildefonso Escuredo Fernandez.. 
Pió Lago Lojiez idem 
A n g e l Alonso y Alonso Vil labl íno 
José Rivera Diaz Folgoso de l a R ive ra 
J o a q u í n Vinales Fernandez. 

León 
idem 
Borrenes 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
León 

Villadecanes 
Diego González Soto y Amio 

'•' León 30 de Diciembre de 1885.—El Cap i tán segundo Jefe, Dionisio 
P é r e z . — Y . " B.°—El Comandante primer Jefe, Pió Barca . 

COMISION PROVINCIAL. 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de Diciembre de 1885. 

P R E C I O S que la Comisión p r o v i n 
c i a l y el Sr . Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arliculos de suministros 
con reduccioií al sistema métrico en 

sít equivalencia en raciones. 

i>í. Cs. 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 26 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 85 

Quintal m é t r i c o de p a j a . . . . 5 06 
Li t ro de aceite 1 17 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 70 
Quintal mé t r i co de l eüa 3 85 
Li t ro do v ino 0 42 
Ki logramo de carne de vaca . !• 07 
K i log ramo de carne de ca r 

nero 1 04 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas re la
ciones, y en cumplimiento á lo d i s 
puesto en el a r t í cu lo 4." de la Rea l 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 31 de Diciembre de 1885. 
— E l Vice-presidente, i l icardo R u i z . 
— P . A . de la C . P . : el Secretario, 
Leopoldo Garc ia . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADUIMSTIUCION DE ll\CIEND:\ 
DB L A PHOVIKCIA DE L E O S 

Impuesto sobre los sueldos y asigna
ciones del Estado. 

Circular. 
L a Dirección general de Impues

tos con fecha 4 del actual , aijo á 
esta Admin i s t rac ión lo siguiente: 

fPor el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 2 de Agosto l a 
E e a l orden que sigue: 

l imo . Sr . : He dado cuenta á S. M . 
el Rey (q. D . g.) de la instancia ele
vada por los Registradores de l a 
Propiedad de L a Bisbal, Salamanca 
y Tordesillas, en solici tud de que 
se declare que el impuesto extraor
dinario creado por la ley vigente de 
presupuestos del Estado, solo debe 
girarse sobre las dos terceras par
tes de los honorarios que perciben. 
E n su vis ta , y considerando que el 
art. 4.° de la ley do presupuestos 
de 1885-86 determina que desde el 
1." de Jul io de 1885, se cobra rá á 
los Registradores de la Propiedad, 
a d e m á s del impuesto sobre su sue l 
do, otro especial y extraordinario 
que g r a v a r á la totalidad de sus h o 
norarios en la forma que la misma 
disposición prescribe; S. M . , con 
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se h a s e r v i 
do desestimar dicha instancia, y 
disponer que e l impuesto extraor
dinario de que se trata, debe recaer, 
como dispone l a ley , sobro la to ta

lidad de los honorarios que perciban 
los Registradores de la Propiedad. 
De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos cons i 
guientes. 1' la traslado á V . S. para 
su conocimiento y efectos cons i 
guientes, e n c a r g á n d o l e la pub l i ca 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
p r o v i n c i a . » 

Lo que, en cumplimiento de lo 
que previene la preinserta orden se 
publica en este per iódico oficial , 
para los efectos oportunos. 

León 31 de Diciembre de 1885.— 
E l Administrador de Hacienda, J o s é 
Ru iz Mora. 

JUZGADOS. 

D . Alvaro A b a s c a l y Abasca l , J u e -
de primera instancia de esta c iuz 
dad y su partido. 

Hago saber: que por D . Juan P a 
nero Mart ínez , vecino de esta c i u 
dad, se ha presentado en este J u z 
gado y admitido por providencia de 
noy ¡a oportuna demanda en s o l i c i 
tud de que sean incluidos en las 
listas del Censo electoral para D i 
putados á Cortes por este distrito y 
sección correspondiente, los i n d i 
viduos que á c o n t i n u a c i ó n se ex 
presan: los dos primeros como con
tribuyentes por subsidio industr ial , 
los dos ú l t imos en concepto de c a 
pacidades, y los restantes como 
contribuyentes por terri torial . 

D . Vicente Pérez Crespo, D. D o 
mingo Carro Pérez , D . Juan Caste
llano Garcia , D . Antonio Fernandez 
Criado y D. José Carro Pérez , v e 
cinos dé Santa Colomba de Somo-
za; D. Manuel Pérez Carrera, don 
Pascual Pérez Blas, D . Santos Car
rera Pérez y D . A n g e l Carrera Blas , 
que lo son de Valdemanzanas; don 
A n d r é s Folian Criado, D . Clemente 
Blas y Blas, D . André s Prieto D o -
minguez, D . A n g e l Blas Caballero 
y D. Gabriel Criado Blas, a v e c i n 
dados en Tabladillo; D. Fernando 
Rivera Prieto y D . Domingo A l o n 
so Mart ínez , de Murías de Pedredo: 
D. Santiago Fernandez Garcia , don 
Lúeas Martioez Garc ia , 1). Pascual 
Mart iuez Garcia , D . J o s é Nieto C a 
ballero y D. Vicente Nieto Pa 'acio . 
vecinos de Santa Marina de Somo-
za; D . Santiago Pefia Fernandez, 
que lo es de Turienzo de los Caba
lleros; D . Eugenio Dominguez Car
rera, D. José Garcia Palacio, D. Jo 
sé Palacio Sierra y D . José M a r t í 
nez Perreras, de Vi l l a r de Ciervos: 
D . Venancio Garcia González, don 
Bonifacio Alvarez del Valle , 1). J u 
l ián Mosquera Garcia y D . F loren
cio Garcia Canseco, avecindados en 
Otero de Escarpizo; D. Juc in t» F e r 
nandez Mures , vecino de V a l de 
San R o m á n ; D . José Antonio Do-
minguez Alvarez , D. José Vicente 
Navedo Moreda y D. Juan do la 
Huerga Diez, que lo son do Val de 
San Lorenzo, y D. Manuel Alonso y 
Alonso, de Piedrasalvas. 

Los que quieran hacer oposición 
á dicha demanda, podrán verif icar
lo en el t é r m i n o de 20 dias contados 
desde la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL do la p rov in
c i a . 

Dado en Astorga á 30 de D ic i em
bre do 1885.—Alvaro Abascal — E l 
Secretario de gobierno, Félix M a r 
tínez. 

avrnnts ita la Diputación PTOTIUCIMI. 
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BJBd £ nbdna (op oSnd p BJBCI sBAtsaons'SE( bjqos vio 
-uoaapjd ny.ipna} JouajuB EIJOO) ap sauoisiuio SE-J 

•sajuaip 
-uodsojjoD pnpaidojj BI ap sojqsiSajj soi no sauoisiuia 
sBqoi|) siiuiapt: IIBJIÍH.IOÍÍU; as SBijBaapcmi uasaiij san 
-op i iS i iqo sc[ is Á ínibniAo'jd B[ op iquEDiaiií o j j s i S o a 

— S« — 

i 

. — 56 — 
A r t . 205. Cuando los inmuebles hipotecados d i s m i 

nuyan de valor en u n 40 por 100, el Banco podrá pedir 
el aumento de la hipoteca hasta cubrir la deprec iac ión 
ó l a rescisión del contrato, y entre estos dos extremos 
op ta rá el deudor. 

A r t . 206. Los Bancos de crédi to terri torial pod rán 
emitir cédulas hipotecarias por una suma igual a l i m 
porte totid de los p ré s t amos sobre inmuebles. 

Podrán , a d e m á s , emitir obligaciones especiales por 
el importe de los p rés t amos al Estado, á las provincias 
y á los pnelAos. 

A r t . 207. Las cédulas hipotecarias y obligaciones 
especiales de que trata el articulo anterior, s e r án no
minativas ó al portador, con amor t i zac ión ó s in ella, 
á corto ó á largo plazo, con prima ó sin pr ima. 

Estas cédu las y obligaciones, sus cupones y las 
primas, s i las tuvieren, p roduc i rán acc ión ejecutiva 
en los t é rminos prevenidos en la L e y de Enjuic iamien
to C i v i l . 

A r t . 208. Las cédulas hipotecarias y obligaciones 
especiales, lo mismo que sus intereres ó ' c u p o n e s y las 
primas que les es tén asignadas, t e n d r á n por g a r a n t í a , 
con preferencia sobre todo otro acreedor ú ob l igac ión 
los crédi tos y p ré s t amos á favor del Banco ó c o m p a ñ í a 
que las haya emitido en cuya rep resen tac ión estuvie
ren creadas, quedando, en consecuencia, afectos espe
cial y singularmente á su pago esos mismos p r é s t a m o s 
y c rédi tos . 

Siu perjuiciodeesta g a r a n t i a e s p e c i a l , g o z a r á n la g e 
neral del capital de la c o m p a ñ í a , con preferencia t a m 
bién, en cuauSo á esto, sobre los crédi tos resultantes . 
de las demás operaciones. 

A r t . 209. Los Bancos de crédi to territorial podrán 
hacer también p rés t amos con hipoteca, reembolsables 
en un periodo menor de cinco años . 

Estos p rés t amos á corto t é rmino se r án siu autoriza
ción y no au to r i za rán la emisión do obligaciones ó c é 
dulas" hipotecarias, debiendo hacerse con los capitales 
procedentes de la realización del fondo social y de sus . 
beneficios. 
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A r t . 174. Los acreedores de un socio no t e n d r á n , 

respecto á la compañía , n i aun en el caso de quiebra 
del mismo, otro derecho que el de embargar y percibir 
lo que por beneficios ó l iquidación pudiera correspon
der a l socio deudor. 

L o dispuesto al final del párrafo anterior no se rá 
aplicable á las compuñias constituidas por acciones, 
sino cuando éstas ít icreu nominativas; ó cuando cons
tare ciertamente su legitimo dueño , si fueren al portador. 

Sección séptima. 
De lus reglas especiules de las compamns de crédito. 

A r t . 175. Corresponderán principalmente á la í n d o 
le de estas compañ ías las operaciones siguientes: 

1. " Suscribir ó contratar emprés t i t o s con el Gobier
no, corporaciones provinciales o municipales. 

2. ' Adqui r i r fondos públicos y acciones ú o b l i g a 
ciones de toda clase de empresas industriales ó de 
compaflias de c réd i to . 

3. Crear empresas do caminos de hierro, canales, 
fábricas, minas, dá r senas , almacenes generales de de
pós i to , alumbrado, desmoutes y roturaciones, riegos, 
d e s a g ü e s y cualesquiera otras industriales ó de u t i l i 
dad públ ica . 

4. Practicar la fusión 6 t ransformación de toda 
clase de sociedades mercantiles, y encargarse de la 
emisión de acciones ú obligaciones do las mismas. 

5. ° Administrar y arrendar toda clase de contr ibu
ciones y servicios públ icos, y ejecutar por su cuenta, ó 
ceder, con la aprobación del Gobierno, los contratos 
suscritos al efecto. 

6. ° Vender ó dar en g a r a n t í a todas k s acciones, 
obligaciones y valores adquiridos por la sociedad, y 
cambiarlos coando lo juzguen conveniente. 

7. " Prestar sobre efectos públicos, acciones ú ob l i -
fi'aciones, g é n e r o s , frutos, cosechas, fiocas, f áb r i ca s , . 
Duques y sus cargamentos, y otros valores, y abr i r 
c réd i tos en cuenta corriente. 'recibieudo en g a r a n t í a 
efectos de igual clase. . 

8. ' Efectuar por cuenta de otras sociedades ó p e r - ' 
1 
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sonas toda clase do cobros ó do pag:os, y ejecutar c u a l 
quiera otra operación por cuenta ajena. 

9. * Recibir en deposito toda clase de valores on p a 
pel y metá l ico , .y llevar cuentas corrientes con cuales
quiera corporaciones, sociedades ó personas. 

10. Girar y descoutar letras ú otros documentos de 
cambio. 

A r t . 176. Las c o m p a ñ i a s de c réd i to podrán emit i r . 
obligaciones por una cantidad igua l á la que hayan 
empleado y exista representada por valores en cartera, 
somet iéndose á lo prescrito en el t í tu lo sobre Registro 
Mercant i l . 

Estas obligaciones s e r án nominativas ó al portador 
y á plazo fijo, que no baje, en n ingun easo, de treinta 
dias; con lá amor t izac ión , s i la hubiere, é intereses que 
se determinen. 

Sección octava. 

Bimcos de emisión y descuento. 

A r t . 177. Corresponderán principalmente á la Í n d o 
le de és tas compañ ía s las operaciones siguientes: 

Descuentos, depósi tos , cuentas corrientes, cobran
zas, p r é s t amos , giros y los contratos con el Gobierno 
ó corporaciones públ icas . 

A r t . 178. Los Bancos no podrán hacer operaciones 
á m á s de noventa dias. 

Tampoco podrán descontar letras, p a g a r é s ú otros 
valores de comercio, sin la g a r a n t í a de dos firmas de 
responsabilidad. 

A r t . 179. Los Bancos podrán emitir billetes al por
tador, pero su admisión en las transacciones no será 
forzosa. Esta libertad de emit ir billetes a l portador,1 
c o n t i n u a r á , sin embargo, ou suspenso mientras sub
sista e l pr ivi legio do que actualmente disfruta por L e 
yes especiales el Banco Nocional de E s p a ñ a . 

A r t . 180. Los Bancos conse rva rán en metá l ico en 
sus cajas la cuarta parte, cuando menos, del importe 
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A r t . 200. Los p ré s t amos se h a r á n sobre hipoteca de 

bienes inmuebles cuya propiedad esté inscrita en el 
Registro á nombre del que const i tuya aquella, y s e r án 
rcembolsables por anualidades. 

A r t . 201. Estas compañ ía s no podrán omitir obl i 
gaciones ni c édu l a s a l portador mientras subsista el 
pr iv i leg io de que actualmente disfruta por Leyes es
peciales el Banco Hipotecario de E s p a ñ a . 

A r t . 202. E x c e p t ú a n s e de l a hipoteca exigida en el 
art. 200 los p rés tamos á las provincias y á los pueblos 
cuando es t én autorizados legalmente para contratar 
emprés t i t o s , dentro del l imite do dicha au to r i zac ión , y 
siempre que el reembolso del capital prestado, sus i n 
tereses y gastos, es tén asegurados con rentas, dere
chos y capitales ó recargos o impuestos especiales. 

E x c e p t ú a n s e , asimismo, los p rés t amos al Estado, los 
cuales podrán hacerse, además , sobre p a g a r é s de c o m 
pradores de bienes nacionales. 

Los p r é s t a m o s al Estado, á las provincias y á los 
pueblos podrán ser reembolsables á un plazo menor que 
el de cinco a ñ o s . 

A r t . 203. E n n i n g ú n caso podrán los p r é s t a m o s ex 
ceder de la mitad del valor de los inmuebles en que se 
hubiere de constituir la hipoteca. 

Las bases y formas de la va luac ión de los i nmue
bles se de t e rmina rán precisamente en los estatutos ó 
reglamentos. 

A r t . 204. E l importe del cupón y e l tantode amortiza
ción d é l a s cédulas hipotecarias que se emitan por razón 
de p r é s t a m o , 110 se rá nunca mayor que el importe de 
l a renta l iquida anual que por t é r m i n o medio produz
can en un quinquenio los inmuebles ofrecidos y toma
dos en hipoteca como g a r a n t í a del mismo p r é s t a m o . 
E l c ó m p u t o se ha rá siempre retacionandoentresielprcs-
tamo,elrendimientodel inmueble hipotecado y l a anua
lidad do las cédulas que con ocasión de aquél se emi tan ' 
Es t a anualidad podrá ser, en cualquier tiempo, inferior 
á la renta l iquida anual de los respectivos inmuebles, 
hipotecados como g a r a n t í a del p ré s t amo y para la emi 
sión de las c é d u l a s . 


